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RESPUESTA: 

 

La Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 

de la profesión de Médico, establece los objetivos y las competencias que los 
estudiantes, a través del plan de estudios de su Universidad, deben adquirir para la 

obtención del correspondiente título.  
 

El plan de estudios debe incluir, según la Orden citada, una serie de módulos, no 
asignaturas, siendo competencia de la autonomía universitaria determinar las 
asignaturas y su contenido.  

 
Por tanto, no corresponde al Gobierno determinar la creación de una asignatura 

de Atención Primaria en las Universidades de Medicina.  
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